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que antecede es completa, 
clara, precisa y reúne los de- 

más requisitos de ley, por lo 
que declarándosela proce- 
dente se la acepta al trámite 
Verbal Sumario. En mérito del 
juramento rendido por parte 
del Actor, respecto de la impo- 
sibilidad de poder determinar 
ta actual residencia e indivi- 
dualidad de la demanda y de 
conformidad a lo dispuesto en 
el ARt. 86 del Código de Pro- 

cedimiento Civil, cítese a la 
Sra. María Amobia Toro Gar- 
cés, por la prensa en uno de 
Jos diarios de mayor circula- 
ción de esta ciudad de Quito. 

Incorpórese a los autos la do- 
cumentación acompañada. 
Tómese en cuenta la cuantía 
y el casillero judicial señala- 
dos por el Actor para sus noti- 
ficaciones posteriores. NOTH- 
FIQUESE f)Dr. Mario Ortíz 
Estrella Juez (sigue la notifi- 
cación) 
Lo que llevo a su conocimien- 
to para los fines de ley, previ- 

niéndole de la obligación que 
tiene de señalar domicilio ju- 

dicial para sus notificaciones 
posteriores. Certifico. 
Sra. Juana Cevallos Guerra 
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JUZGADO NOVENO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

JUICIO: DIVORCIO 
ACTOR: SILVIA MIRIAM Tl- 
PANLUISA JIMENEZ 
DEMANDADO; EDWIN PA- 

TRICIO ARMIJOS 
DOMICILIO: Dra. Verónica Al- 

berca de Núñez 
CASILLERO : 1687 
CUANTIA: INDETERMINADA 
TRAMITE: VERBAL SUMA- 
RIO 
JUZGADO NOVENO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.-Quito, 

13 de enero de 1998.- Las 
11h00.- VISTOS: En virtud det 
sorteo que antecede, avoco 
conocimiento de la presente 

  
  

JUZGADO SEXTO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 
25 de Febrero de 1.998- Las 
15h00.- VISTOS; Una vez 
que se ha dado cumplimiento 
a lo ordenado en providencia 
inmediata anterior, se proce- 
de a calificar la demanda co- 
mo clara, precisa y reúne los 
requisitos legales. En conse- 
cuencia se la acepta al trámi- 
te Verbal Sumano, cítese a la 
«demandada de conformidad 

con el Ar. 86 del Código de 
Procedimiento Civil por la 

prensa en uno de los periódi- 
cos de mayor circulación de 
esta ciudad, así como tam- 
bién publíquese por una sola 

vez, en la ciudad en donde se 
ha efectuado el matrimonio 
de conformidad con lo estipu- 
lado en el Art. 119 del Código 
Civil; cítese también a los 

menores adultos Cristian Da- 
vid y Marcelo Alejandro Na- 
vas Suárez de conformidad 
con lo previsto en el ARt. 86 
del Código de Procedimiento 
Civil. Téngase en cuenta la in- 

sinuación hecha por el actor 
para el nombramiento de Cu- 
rador Ad-litem de los menores 
adultos, cuéntese en la pre- 
sente causa con la opinión 
de los señores Agente Fiscal 
de lo Penal y Presidente del 
Tribunal de Menores de Pi- 

chincha. Agréguese al proce- 
so el documento que adjunta 
y tómese nota del casillero ju- 
dicial señalado para notifica- 
ciones. CITESE Y NOTIFI- 
QUESE f) Dra. Beatriz Suá- 
rez , Jueza 
Lo que comunico a Ud. para 
los fines legales, previniéndo- 
le de la obligación que tiene 

de señalar casillero judicial 
para sus notificaciones. 
Sr. Juan Carlos Flores A. 
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IZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PÍCHINCHA 

CITACION JUDICIAL PARA 
SEÑORA DOLORES BEA- 

JUDICIAL 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA COMPAÑIA MOUNTAIN 
8 SEA S.A. DE LA CIUDAD DE MUISNE AL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Se comunica al público que la compañía 

MOUNTAIN £ SEA S.A. cambió su domicilio 
de la ciudad de Muisne al Distrito Metropolita- 
no de Quito y reformó sus estatutos por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Primero 

del Distrito Metropolitano de Quito el 26 de 

brero de 1998. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañias mediante Resolu- 
ción N?* 98.1.1.1. 0864 de 14 ABR. 1998 

Y se la inscribió en el Registro Mercantil del 

cantón Quito 14 ABR. 1998 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
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ESPINOSA CON LA DEMAN- 

  

    
Quito, 15 de abril de 1998 

      

3 ABR VO acrusuica eL EcuaDor 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑIA BOUTIQUE FLOWER'S S.A. 

Se comunica al público que la compañía BOU- 
TIQUE FLOWER'S S.A. aumentó su capital en S/ 
23'000.000,00 y reformó sus estatutos por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto 
del Distrito Metropolitano de Quito el 20 de Enero 
de 1998. Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañias mediante Resolución N* 98.1.1.1. 
0336 de 10 FEB. 1998 
Y se la inscribió en el Registro Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 07 de abril de 1998. 

El capital actual de S/ 53'000.000,00 está dividido 
en 53.000 acciones de S/. 1.000,00 cada una. 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
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